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	ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIRILAGUA
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
	UACI

	ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

	
LUGAR Y FECHA: 

Chirilagua, 16 de marzo de 2020.-
	No. DE ORDEN:
 

	
NOMBRE DE PERSONA NATURAL O JURIDICA SUMINISTRANTE:

SALVADOR DE JESUS JOVEL VILLALTA
	NIT y/o NRC:

[bookmark: _GoBack]XXXX-XXXXXX-XXX-X

	
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA CONSULTORÍA EN FORMACIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA EN EL RUBRO DE “AVICOLA, POLLO DE ENGORDE” CORRESPONDIENTE AL PROYECTO "PROGRAMA EMPRENDIMIENTO SOLIDARIO (PES), EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE FINANCIACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE EL SALVADOR Y EL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR. /2019"
	
VALOR TOTAL ($):



330.00
ISR=33.00
LIQUIDO=297.00


	
Basado en el Art. 79 LACAP (Formalización de Contratos)
SERVICIO PARA EL PROYECTO:
“PROGRAMA EMPRENDIMIENTO SOLIDARIO(PES), EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE FINANCIACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE EL SALVADOR Y EL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR. /2019”
Tiempo de Ejecución: 22 horas de capacitación. -
	


VALOR EN LETRAS:

TRESCIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES. -

	
ANEXOS:  
                     Forman parte de los compromisos de esta orden:
· Oferta económica

	


_________________________________________________
SALVADOR DE JESUS JOVEL VILLALTA Consultor externo
	


_________________________________________________
ING. MANUEL ANTONIO VASQUEZ
ALCALDE MUNICIPAL 

	
DATOS DEL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: 

Nombre: LIC. JAIME ABRAHAM MELENDEZ SORTO

Tel.  2680-1208                Fax: 2645-9300               
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 Este documento es una versión pública de su original, el cual está elaborado con el fin de proteger información reservada 
y/o confidencial que este contenga, según el art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública de El Salvador.
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